
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 27-2011-00606 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en aras de continuar con el 

trámite del asunto, el Despacho: 

 

 DISPONE: 

 

 REQUERIR a las partes para que, de manera inmediata, alleguen el dictamen 

pericial ordenado en proveídos del 18 de junio y 18 de noviembre de 2019, reiterado el 3 de 

marzo actual. 

 

 Cumplido lo anterior, se proveerá sobre la entrega de dineros ordenada desde el 12 

de octubre de 2018 (f. 237). 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Am  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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